
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte 2020. 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2018-01068-00 

SOLICITANTE: ANDREA MUÑOZ 
 

Se requiere nuevamente a la liquidadora en los términos del numeral 

segundo de la parte resolutiva del proveído adiado 07 de julio de 2020. Secretaría 

comuníquesele por el medio más expedito.  

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

J.T 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 03 de 

agosto de 2020 


